
INFORME EJECUTIVO 
PERSONERIA MUNICIPAL 

PERIODO MARZO 2004 A MARZO 2005 
 
 

 
§ Creación del Sistema de Vigilancia de la Gestión Pública. SIVIGEP 
§ Intervención para adquirir los certificados de Tradición y Libertad exigidos 

por INURBE para sanear los Subsidios y otras diligencias con respecto a 
éste proyecto. 

§ Se contestaron en el tiempo determinado por la Ley todos los Derechos de 
Petición que fueron radicados en la Personería  

§ Se contribuyo a la Contraloría General de la República , en cada uno de sus 
requerimientos. 

§ Expedición de 70 certificaciones y constancias. 
§ Se publicaron los Edictos Exigidos por CORPOBOYACA 
§ Se cumplió con las certificaciones de publicaciones de los Acuerdos 

Municipales. 
§ Se contribuyó a las visitas necesarias para beneficiar a la Tercera Edad, al 

igual que el manejo y responsabilidad del Programa PROSPERAR. 
§ Creación y funcionamiento del Comité del Adulto Mayor. 
§ Se legalizó la situación de dos menores ante el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 
§ Se realizaron las citaciones correspondientes para dar cumplimiento a los 

ordenado por los entes de control y fiscalización territorial. 
§ Apoyo al control y entrenamiento de los niños y niñas del Concejo Infantil 

Municipal. 
§ La Personería estuvo involucrada y colaboró en cada uno de los proyectos 

que se manejaron por la niñez en el Municipio. 
§ Se prestó asesoría en la parte de la Ley 743 relacionada con las Juntas de 

Acción Comunal y el 28 de abril del año 2004 se vigiló la correspondiente 
elección de las Juntas de Acción comunal de parte de la Alcaldía Municipal 
en cabeza de su Gobernante, Inspección de Policía y Personería. Se 
colaboró en la elaboración del Reglamento de las Juntas de Acción 
Comunal. 

§ El control a las minas de las Veredas de El Hato , Fabita y de San Cayetano. 
 



PROYECTOS A EJECUTAR 2005. 
PLAN DE ACCION  

 
• Incrementar visitas a todas las dependencias a las cuales tiene acceso legal 

la Personería municipal de Sativanorte. 
• A nivel veredal en concordancia con las Juntas de Acción Comunal de cada 

Vereda para programar charlas educativas con respecto a la Violencia 
Intrafamiliar, Proyección al Menor y al Anciano y demás que se presenten. 

• Vigilar que se cumpla la Constitución y las leyes, en cuanto Violación de los 
Derechos Humanos, y todo lo relacionado con los desplazados a este 
Municipio. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
Personería municipal 
Sativanorte. 


